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04 enero DE 2010 
DE 

la sociedad QUAYLE GROUP INC. revoca el Poder General otorgado a favor del 
Sr. Ernesto Francisco Salcedo Verduga mediante Escritua Pública No. 4700 de 
Notaría Quinta del 29 de julio de 2004, y a su vez confiere un Poder General a favor 
los Sres. Ernesto Francisco Salcedo Ortega y Washington Alberto Huacón Baidal, pi 
que actúen individual o conjuntamente en representación de la sociedad. 

Protocolizada en Notaría Pública 

del Circuito Notarial de Panamá 
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Por la cual la sociedad QUAYLE GROUP INC. revoca el Poder General 

otorgado a favor del Sr, Ernesto Francisco Salcedo Verduga mediante 

Escritura Pública No. 4700 de la Notaria Quinta del el 29 de| julio de 

2004, y a su vez confiere un Poder General a favor de los Sres|. Ernesto 

Francisco Salcedo Ortega y Washington Alberto Huacón Baidal, [para que 

actúen individual o conjuntamente en representación de la sociedad. ---- 

A A Panamá, 4 de enero de 2010 -==-"=====o==pron=ono- 

En la ciudad de Panamá, Capital de la República y Cabecera del|Circuito 

Notarial del mismo nombre, a los cuatro (4) días del mes de lenero de 

dos mil diez (2010), LICENCIADA TANIA CHE£N-GUILLEN, Notarial Pública 

Segunda del Circuito Notarial de Panamá, con cédula de identidad 

ersonal número cuatro - doscientos cuarenta y cuatro - seiscientos 

cincuenta y tres  (4-244-653), comparecieron personalmente, | FRANCIS 

EREZ, mujer, mayor de edad, soltera, secretaria, panameña, vecina de 

esta ciudad, portadora de la cédula de identidad personal número dos- 

ciento siete-ochocientos cincuenta y nueve (2-107-859), y| LETICIA   

  

  
ONTOYA, mujer, mayor de edad, casada, secretaria, panameña, vecina de 

sta ciudad, portadora de la cédula de identidad personal número dos- 

esenta y ocho-ochocientos cuarenta y seis (2-78-846), en su calidad de 

Directora/Presidente y Directora/Secretaria respectivamente, de QUAYLE 

PROUP INC. (de ahora en adelante denominada “la Sociedad”), una [sociedad 

anónima organizada y existente de acuerdo a las Leyes dej|Panamá, 

epública de Panamá, domiciliada en la República de Panamá, debidamente 

registrada en la Sección de Mercantil del Registro Público a la Ficha 

uatro dos cinco seis dos dos (425622), Documento cuatro cero otho seis 

uatro ocho (408648), a quienes conozco y mediante documento| que he 

lenido a la vista, me manifestaron lo siguiente: ===" poro---- 

¡MRIMERO: Que son directoras de la sociedad QUAYLE GROUP INC. gociedad 
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1As y Me EL CIRCUS ANOTA A AR STO D CANA MANOLO: JAMANo TA ey CIRCU SAO 

SAN DANOS ASA NOTAR cRCuUIToS ACUITO D AOEGONDA EGUNDA E RANAMANO q a MAaÑnoTA RE 
DE A SEGUNDA D CC UNDA DELI NA ROO A O OR TARA SE NA DES CANA 

SANO Cn AMANOTASÓS  RCUrTO RCUNO D NA SEGUN Sua UNDA DA o DE PANA AMANOTÁ RC Ur 
pro DEPARO E GUNT GUNDA DELL ANAMANoTA TO SA NOTARIA DEL CIRCU Curro DEPARA SEGUNDAD SEGUN CANA MANOTARÍA de NOTARIA SEO rro DE PA ro Di PAN FIA SEGUNDA 2 DEL CIRO y ANOTARIA S GOTARÍA CU OR 
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SAMA AN A Se oo DE ANOS pr PANANo ¡UNDADEL o paraa MANOTARIA S NOTARIA ss CTO o DE PANAMA DA E DA DEL CIRO ANOTARÍA O NOTARIA SER rro DE PALO pr PANAM ONDA DE CAMA 
OS c PO A e GUNDA DEC UNDADEL O DAN por nor coa SEEN » ao NOTA ARCUTO PE curro DE EP: EGUN _ ANAMAN y yTAR aa gob * 
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A NAMANOT. ADELON A a, CIRCUY 0D YA RIA SEGUN Aya SEG AMAN CANAM SA A E 

o RIA SEG oDEr PA SE PANAMA y CIRCUITO rara SEU 
O DEP. TI NOAA SANO masia A UNTO DE A Dr PAN? ARONA DE 

NAMA RARAS NAAA CIRCUITO DE CUITO DEPA ASIA SEGUNDA D E UND PELI ANOTAR E NOTARIAS 

de (de al 
debidamente constituida e inscrita mediante la Ficha cuatro dos cinco pe 

conjur 
seis dos dos (425622), Documento cuatro cero ocho seis cuatro ocho 

Admin: 
(408648), de la Sección de (Mercantil) del Registro Público. =-----=--- 

4 : simple 
SEGUNDO: Que de conformidad con el Artículo Décimo Cuarto del Pacto 

, , , cabo 
Social de QUAYLE GROUP INC., los negocios de la sociedad serán 

descr 
administrados por sus Directores. TT 

€ 
: % co. , expre 

TERCERO: Que de conformidad con el Artículo Décimo Quinto del Pacto 

si 
Social de QUAYLE GROUP INC., el Representante Legal de la sociedad lo 

biene 
es el Presidente, pudiendo también ejercer ese cargo el Tesorero o el 

abrir 
Secretario en las ausencias del Presidente o cualquier persona que la 

] sE LOU” pignec 
Junta Directiva designe con ese objeto. ==-"--==-- A S==-- 2 Eo 

Loto vende . Z 2 1 pe Ni 
CUARTO: Que de conformidad con el Artículo Décimo Octavo del Pacto ENS 

: , . cobr: 
Social de QUAYLE GROUP INC., dos de los Directores de la sociedad 

se 
pueden otorgar poderes generales o especiales con o sin facultades de 

corri 
disposición, sin necesidad de reunirse. en 

, , . , en C 
QUINTO: Que en virtud de lo anterior, están debidamente facultadas para 

: ana mism 
comparecer ante Notario Público para: a) REVOCAR, en todas sus partes el 

. con; 
Poder General otorgado al Sr. Ernesto Francisco Salcedo Verduga, y b) 

: o . . de . 
OTORGAR un Poder General en los términos que se menciona más adelante a 

: : age 
favor de los Sres. Ernesto Francisco Salcedo Ortega y Washington Alberto p 

, : . a . cual 
Huacón Baidal, ¡para que actúen individual o conjuntamente en 

. , cl 
representación de la sociedad. Y 

. os acce 
SEXTO: Por tánto, las comparecientes, en nombre y representación de la 

, la 
sociedad, revocan en todas sus partes el Poder General otorgado al Sr. 

: Les z . - : tral 
Ernesto Francisco Salcedo Verduga emitido mediante Escritura Pública No. 

La : : . nO) | soc 
4700 del 29 de julio de 2004 de la Notaria Quinta y confieren PODER AS Se 

SNS age 
. CR UN 

GENERAL a favor de los Sres. Ernesto Francisco Salcedo Ortega, con Deu pao 

: : Laa : fac 
documento de identidad No. 0916596398 y domicilio en la ciudad de 

: : 2 : : Él 
Guayaquil, Ecuador y Washington Alberto Huacón Baidal, con documento de A y RA 

ASPOUNE pto dl 

. , a . . PEL Ra CD Pra 
identidad No.0905336202 y domicilio en la ciudad de Guayaquil, Ecuador AR de 

E CON ea yo 

pr CIR MR S 
no O DE PA SEGUNDA ELCTREr rerv RA RIA SEOV ASEGUND” E PANANET ANNAN 
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db e ahora en adelante los =poderados) y. para que actuando individual o 

Y snjuntamente, ejerzan las siguientes facultades: ="—“——"—=="—"=—=—-=--- 

hdiministrar la sociedad sin limitación alguna, tanto mediante attos de   

  

    
  

         

  

   
   
   
   

    
     
    

   
      
   
   
   

        

   
   

      

  
     

  
   

   

  

   
     

  

po impie administración, así como los de disposición; celebrar o llevar a | [Yu 
DELE Sua 
a SEO . IA 
pu ch AS bo en nombre de la sociedad contratos o actos de toda clase y] 

GRGIN Aa 
pa DH 

yo 
anti] dejscripción y más específicamente pero sin limitarse a las facultades ¡|., 

expresadas a continuación: -- Para recibir o dar dinero en prést 

Da E ce , 
MES : 2 2 . ma 

ol pa a [sin garantía, comprar productos, mercancías, valores, accignes y ||, 
cs 

a 
bienes o propiedades muebles o inmuebles, al contado o al crédito para AO 

yor z 

abbir y cerrar sucursales u oficinas en cualquier país del mundof para lm: 
5) 

pidnorar, hipotecar, arrendar, ceder, permutar, entregar, gra 

Ra . , . : 
EN véder cualesquiera bienes muebles o inmuebles de la sociedad; 

cdiirar, recibir y reclamar dineros, productos o cualquier otra co 

a sa le pueda deber a la sociedad y extender los r 
Da Bono 

eno] | calrrespondientes; para abrir cuentas bancarias en nombre de la so 

en] Ffualquier banco, bancos o instituciones de crédito, girar contr 

. : . oa pad 
miphas y determinar la o las otras personas que individual o Po 

U GA 

sy OS 

D NEEuNo copjuntamente podrían hacerlo y establecer las reglas para la operación ||»: 
A FL aro 

18 ESpoun . s a má 
pai del has mismas, depositar fondos en dichas cuentas, y endosar cheques |: 
A SEGUN EGUND y 
DEL E he EEN , , . . 

Soy on pagaAderos a la sociedad; para comprar o alquilar cajas de seguridad en 
ECU SEGUNDO! 

cualkuier institución que preste tal servicio para uso de la sociedad, KR 

seal A 

e y ddh sujeción a las reglas y reglamentos de tales instituciones, 
per CIR 
SEGUN . s 2 

Dn CN acceko a cada una y todas las cajas de seguridad que estén a nombr 
La SES 

NA , , : : 
ch la jbbciedad; para girar y extender giros, pagarés y aceptaciones; 
ASEGUNE 
DEL CIRE La , s as , . 
asrouNBsro traMfigir o someter a arbitraje o litigio cualquier controversia en qu 

papi SS Ñ 4 . 4 s 

mSAR Poco soclletiad pueda estar comprometida y para nombrar y constituir toda clas 

ASEO PoLGU 1 . : 
as agerdtfes, abogados, generales y especiales, sustituyendo toda o parte de 

fe Gi 

UNS ARO Ni a : . : ; 
EN faculllades aquí conferidas y para revocar tales sustituciones. =-“—"=--"=--- 
a SEGUN US 

BL ARE : . . , : 
Asis El poker aquí conferido podrá ser usado y ejercido por los Sres. Ern 

Franehsco Salcedo Ortega y Washington Alberto Huacón Baidal, actu 

OP IR  t 
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NO ADELA a OEP E GUND e: € NOTAR ANOT AS CIRCUITO ERCUNO DARIA SE IN A SEGUN DA DS e 8 

O NOTARÍA 3 SEGUNDA DONA DELS A MANOTARIA 5 re CUITo DE E Ar 
MA NDA D OTARIA CC OTARÍA SECT CTO DE o DE PANAM -UNDA DE DANE ECU ¡A SEGUM LA MAD DEL CIR y CIRCUY TARJA SE VASEGUNDA o, RO 

NOTARÍ AN SEGUNDA D NDA DEL ANAMANO OTARIA RC UITO AÑADA P RIA SE IDAS DEP  pAÑaM DEL ore DA SUNDA TA ¡TARIA LITO O DEP ¿UND CUNDADEL : IN 
Pa AR DE PANAM SEGUN E CIRCUITO DA aa SEGUN ON SO ¡ECUnO D 5 A 

EGUNDA N A MANOTARIA SE a cono AN TO A GUNDA DER pa DEL CIRO NO 10 pago PANAMAN! S LA NOTARIA agro DE PAR SEGU IDA PC UGUNDA DEL ¡YA O TARIA SEGURO 2-0 DE PANAN PANA za ' ON 
ESEGUNDA DEL mp A DEL ASEO ys Pe SO DE PANAMA RO EN UA 
  
  

individual o conjuntamente, en cualquier parte del mundo, incluyendo 

cualquier país, estado, colonia, provincia, municipalidad o subdivisión 

política de cualquier país. A 

El poder aquí conferido es válido desde el 4 de enero de 2010 y 

retendrá plena fuerza hasta el día 4 de enero de 2013. Se expedirán las 

copias que soliciten los interesados y leída como les fue la misma a 

las comparecientes, en presencia de las testigos instrumentales, Enma 

Rojas, con cédula de identidad personal número  ocho-setecientos 

cuarenta y uno-dos mil ciento tres (8-741-2103), y Julisa Jaramillo, con 

cédula de identidad personal número ocho - cuatrocientos tres -   
doscientos noventa y tres (8-403-293), mayores de edad y vecinas de esta 

ciudad, a quienes conozco, y son hábiles para el cargo, la encontraron 

conforme, le impartieron su aprobación y para constancia la firman todos por 

  ante mí, el Notario que doy fe, 

ESTA ESCRITURA PÚBLICA LLEVA EL NÚMERO DE ORDEN SESENTA Y UNO --==------ 

mm (OO) 

(£dos.) FRANCIS PEREZ, Directora/Presidente ===“ To o 

LETICIA MONTOYA, Directora/Secretaria ----"=-==-=--- OS - 

ENMA ROJAS ---="====-=-- Lomo Lon JULISA JARAMILLO -=====-=--- 

Refrendada por la Licenciada JOSETTE ROQUEBERT, abogada en ejercicio -— 

LICENCIADA TANIA CHEN-GUILLEN, Notaria Pública Segunda del Circuito 

Notarial de Panamá A 

CONCUERDA con su original esta copia que expido, sello y firmo en la 

ciudad de Panamá, República de Panamá, a los cuatro (4) días del mes de 

y , 

enero del dos mil ALO). To To    
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